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Señor Presidente:
La Ley Nº 10.503 sancionada por esta Legislatura y que fuera promulgada el 16 de Agosto de 2017, declaró de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con el propósito de llevar a cabo la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la ciudad de Concordia.
Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra vencido el plazo útil para iniciar válidamente el proceso expropiatorio y atento a que persiste el interés de llevar a cabo el mismo, resulta necesario ratificar dicho interés en una nueva norma legal.
No obstante ello, deviene necesario omitir en la Ley que la ratifique el texto del Artículo 3º de la norma originaria.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- 	Ratifíquese la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por el Artículo 1º la Ley Nº 10.503 en relación a los inmuebles que en el mismo se mencionan y manteniendo el destino en ella previsto, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2º de la misma.
ARTÍCULO 2°: 	Comuníquese, etc.
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